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PROYECTO DE DECLARACIÓN

Fundamentos

La Estación Agro Meteorológica de Urdinarrain, Departamento Gualeguaychú, cumple este año 25 años de servicio activo, siendo la primera estación meteorológica de la provincia que funciona de manera ininterrumpida desde el año 1995. Esta estación brinda el servicio de registro, observación y comunicación sobre el comportamiento climático en la región, por lo que es de suma utilidad para la toma de decisiones de empresas y vecinos vinculados a la actividad agroindustrial.

Asimismo, es referencia innegable para los medios de comunicación regionales quienes informan  a los vecinos de la zona de influencia sobre tendencias climáticas y alertas meteorológicos que permiten prever daños en caso de fenómenos de riesgo.

Durante todos estos años, la estación ha estado a cargo del empleado municipal Eduardo V. Aubert quien, además de contar con la idoneidad para el puesto (posee matrícula del Servicio Meteorológica Nacional), ha cumplido con tenacidad y absoluta responsabilidad su tarea, lo que le ha permitido ganarse el respeto de todos aquellos que se benefician con su tarea. Por otra parte, también es reconocido por su trabajo como divulgador de la meteorología a partir de las charlas y capacitaciones brindadas a estudiantes y operarios de empresas agropecuarias e industriales.

Por último, cabe mencionar también que ha recibido el reconocimiento institucional por parte del municipio de Urdinarrain quien ha impuesto su nombre a dicha estación agro-meteorológica en honor a su labor y vocación de servicio.

Por estas razones, doy por fundamentada la presente iniciativa e invito a mis pares a acompañar de manera favorable el presente proyecto de declaración.


LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES 
DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
DECLARA:

PRIMERO: De interés del H. Senado de la Provincia de Entre Ríos, el cumplimiento de 25 años de labor ininterrumpida de la Estación Agro-meteorológica de Urdinarrain y la imposición del nombre Eduardo V .Aubert a dicha estación en reconocimiento a sus años de servicio al frente de la misma.

SEGUNDO: Comuníquese al señor Eduardo V Aubert, al Intendente de la ciudad de Urdinarrain y al Concejo Deliberante de esta localidad.
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